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RESOLUCIÓN No.13 4 
	

18 FEB 2020 
"Por la cual se hace un nombramiento ordinario" 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA FUNDACIÓN GILBERTO ALZATE AVENDAÑO 

Errejercicio de las facultades stablecidas en el Acuerdo 12 de 1970 del Concejo de Bogotá y los 
Acuerdos 002 de 1999 004 de 2017 expedidos por la Junta Diregtiva de la entidad, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°- Nombrar, a partir del 20 de febrero de 2020, al señor CESAR ALFREDO PARRA 
ORTEGA, identificadó con édula de ciudadanía No. 79.671.444, en el empleo de Libre 
Nombramiento y Remoción •enominado Subdirector Técnico Código 068 Grado 03, de la 
Subdirección Artística y Cultural de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño. 

Parágrafo 1: La persona aq 
empleo señalado, según el a 
radicado en Orfeo con el núm 

Parágrafo 2: El nombramient 

ARTÍCULO 2°- Comunicar el 
PARRA ORTEGA, así co 
Comunicaciones, para lo de s 
de la Fundación Gilberto Alza 
arrulo 65 del Código de Pro 

ARTÍCULO 3°-. La presente r 

r mencionada cumple con los requisitos para ser nombrada en el 
álisis efectuado por el Área de Talento Humano, en el documento 
ro 20202800006783 del 14 de febrero de 2020. 

tendrá efectos fiscales a partir de la fecha de posesión. 

contenido de la presente resolución al señor CESAR ALFREDO 
o a la Subdirección de Gestión Corporativa y al Área de 
s competencias, y publicarla en el link Transparencia del portal web 
e Avendaño de conformidad•con lo establecido en el parágrafo del 
edimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

solución rige a partir de la fecha de su expedición. 
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